
Asunto: Acuerdo constitución bolsa de trabajo de Monitor/a de ocio y tiempo libre. 

 

D. PEDRO RAFAEL GARCIA SEQUERO, Concejal Delegado de Economía y Empleo, Servicios 

Generales y Personal, y proyectos europeos del Excmo. Ayuntamiento de Hellín (Provincia de 

Albacete).  

 

1. Vista la Resolución de la alcaldía núm. 3669 de fecha 16/12/2022 y en ejecución de la oferta 

de empleo público extraordinaria de estabilización de empleo temporal de 2022, fueron 

aprobadas las bases específicas y la convocatoria de los procesos selectivos correspondientes a 

las plazas de empleo estructural a estabilizar en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

2. Teniendo en cuenta la propuesta de fecha 4 de abril de 2024 del Tribunal Calificador que ha 

evaluado el procedimiento selectivo. 

3. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Reglamento Municipal regulador de la Gestión de 

Bolsas de Trabajo aprobado en Pleno de 25 de febrero de 2019 (publicado en el BOP de la 

Provincia de Albacete núm. 53 de 10 de mayo de 2019). 

 

En virtud de los antecedentes, consideraciones y fundamento expuestos, y haciendo uso de las 

competencias en materia de personal tengo delegadas por Resolución 1754, de 29 de junio de 

2023, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Albacete núm. 84, de 24 de julio de 2023, 

en relación con lo dispuesto en el art. 121.1 de la LPACAP,  

 

HE RESUELTO: 

 

1. Acordar la constitución de la bolsa de trabajo en la categoría de Monitor/a de ocio y 

tiempo libre, con los siguientes aspirantes: 

 

Nº ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACIÓN 

1 ***5202** PERONA LORENZO, MICAELA 95,00 

 

2.  Dar traslado de la presente Resolución a la Sección de RRHH y Personal y disponer su 

publicación en el Tablón de Anuncios Electrónico del Ayuntamiento de Hellín para 

general conocimiento. 
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